
 

 
  

   

         

      

  

      

         

           

 

          

           

           

            

               

  

           

         

                

 

         

             

            

   

            

     

              

 

             

           

 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO DE ARQUITECTOS TÉCNICOS AL 

SERVICIO DE LA HACIENDA PÚBLICA (ORDEN HAP/1492/2015). 

PRIMER EJERCICIO: 

PARTE 1: CUESTIONARIO DE 15 PREGUNTAS 

Pregunta 1: El Valor Catastral: concepto, criterios y límites. 

Pregunta 2: Las Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación Inmobiliaria: definición y 

funciones. 

Pregunta 3: Procedimiento de Regularización Catastral: Disposición Adicional III TRLCI.


Pregunta 4: El significado de los dígitos de la Referencia Catastral.


Pregunta 5: Tipificación de las infracciones tributarias en el ámbito catastral.


Pregunta 6: Definición y causas de la depreciación de los Bienes Inmuebles.


Pregunta 7: Valor de repercusión y valor unitario de suelo: diferencias, relación y aplicación de


los mismos. 

Pregunta 8: Orden ECO/805/2003: métodos técnicos de valoración (enumeración y especial 

mención de los métodos de coste y de comparación). 

Pregunta 9: Tipos de mercados atendiendo al nivel de competencia y al número de agentes que 

participan. 

Pregunta 10: El Libro del Edificio: definición y contenido. 

Pregunta 11: El régimen común: mención especial de los Tributos propios y cedidos. 

Pregunta 12: El impuesto de Bienes Inmuebles: Definición. Gestión catastral del impuesto. 

Gestión de competencias. 

Pregunta 13: Concepto de tributo. Diferencia entre impuesto, tasa y contribución especial. 

Pregunta 14: La deuda tributaria. 

Pregunta 15: El obligado tributario: concepto y enumeración de los sujetos que ostentan dicha 

condición. 

PARTE 2: TEMA A DESARROLLAR: BLOQUE I, Tema 5. Procedimientos de incorporación mediante 

declaraciones, comunicaciones y solicitudes. Procedimientos de subsanación de discrepancias y de 

rectificación. 

Página 1





